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podnin ser impugnados por los interesados e.u los cas0:S .Y en
la forma establecidos en la Ley de ProcedImIento Adnumstra
UVa.

Madrid, 26 de enero de 1974.-El birector general de Sani
dad, Director del Organismo, Federico Bravo Morate.

PROGRAMA PARA LA OPOSICION DE ASiSTENTES
SOCIALES

1. Concepto dé salud mental y enfermedad mentaL......:.Concep·
to de Psiquiatria.-Historia.-Esco.elas.

2. Descripción de los grandes nosológicos de 'las enfenrteda~
des mentales. Clasificación jn~rnacionalde enferITledades. se
gún la O. M. S .. con espe<;íaI .referenciade las enfermedades
mentales.

3. Causüs - generales de las enfermedades nientales.~CQm
ponentes psicológicos y sacíales. Factores exógenosy endógenos.
Importancia de la herencia y el al'uoiente.

4. Dinámica familiar del enfermo· mentaL Actitudes y mo-
tlvaciones.-Segregación del enfermornentaL . . . .

5. Problematica laboral de, la enfermedad. mental. Margma
ció. social del enfermo mentaL-Protección laboral de 10$ mi
nusvalidos. -Legislación.

6. El internamiento de los enfermos rib3utalés .......Aspectos í>O~

ciaJes y legales.
7. Derecho civil y pena! en relación con los e.nfermos men

tales.
a. Organización de la AsbLonda P~iquiátricH. National y

Provincial.
9. Organización Nacional de la Asistencia a Subnormales.

Centros de f¡)iagnóstico y Orientación, Terapéutica;-OTganizu
dón y funcianes.

lO. Psiquiatría hospiLolaria y tendendaactuaL
)1, Psiquiatria extrahospita!aria y. Psiquiatria·. comunitaria.
12. El equipo psiquiátrico,--:-Mlslóndet ASistente social como

miembro del equipo. ..'
13. Generalidade5 sobre: rehabilitación del enfermo ment.al

y modernos tratamientos ps.iquiá.tricos(psü.:oterapia;Lab_ortera~

pia. Socioterapia Ludoterapia-, Terapia ocupaCionaL Pedagogía
terapéutica. etcétera).

14. Següridad Social.-Directrices de la Ley de la.Seguri~
dad Social. _

15. Prestaciones no sanitarias de la Seguridad Social. Sor,
vicio de Asistencia Social en la Seguddad SOQiaL

16. Ayudas económicas a suhnormales de la Seguridad So~

ciaL-Ayudas económicas a subnormales. hijos de funcionados
civiles y militares, becas del Fondo- Nacional. de Asistencia
SociaL Becas del Fondo Nacíonal del Principio de Igualdad de
Oportunidades, etcétera.

17. Liga de Higiene MentaL-Asociaciones Protectoras. de
Enfermos Psíqulcos y Sut.mormales.~-Organización Nacional de
Ciegos Españole!'l.--:-Asociación Nacional de Inválidos CIviles.

18, Organizaciones Nacionales ~lntern&cionales.de .ProteC"
ción a la lnfancia.-U. N. L Ce E. F .......ComiSÍón lnterministeria.l
del Bienestar Infantil y SoCiaL,--Tribunal Tutehir de·Menores,
Consejo Superior de Protección de- Menores.

19. Problema social del alcoholismo.
20_ Problema social de las drogas.
21. Papel del Asistente social en ,ttll',;as no asistBncial€s

Información. Investigación .-EducUClon SanitaJ:ia. __ Campañas
de Higiene Mental.

6751 RESOLUC¡ON de la Admi/tis-tracion lnstítttcúmal de
la Sanidad Na,:iOMGI, (Patronato Naci()nal de Asis
tenc~a Psiquiátrica) OUT laque se convocan prue~

bas selectivas restringidas para cu.brir una plaza
vacame de Auxiliar de Enfel·meria eh la plantiUa
de aicho Patronato.

Vacan Le una plaza de Auxiliar de Enfermeria de ServIdos
Provinciales en la plantilla. de .la~drninisíra:::ión IostituGiuua.l
de la Samdad Nac.ional (Palrondo"¡adonal de Asist(;'!ncia Psi
quiátrica) del Ministerío de la Gobernadón,dccohformidad·cun
lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurü;lico de la;: Enti:dades
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, y una vel: cum
plidos los trámites que señala la disposición tran~itoria L"- y
a¡·ticulo 6.", 2, del Estatuto del Personal al servicio de Jos Or
ganismos Autónomos, aprobado por. Decreto; 2043/1QT1,de 23 de
julio, y previa aprobación de la Presidei1::::ia -del Gobii;JTnO, se re
suelve cubrirla de f.cuerdo con lUB siguientes

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convoca una plaza de Auxiliar de Enfermería dotada
en la plantilla presupuestaria de dicho Organismo Autónomo.

1.2. La s~lección de los 'aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria 1.''- del Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos Autónomos, 10 esüi-blecido por la
dlsposiéióij; final 2."-, 4." del Decreto·ley 13/1Q72,de 29 de di~
ciembre, 10 dispuesto en el Reglamento General para. ingreso
en la Administración Pública y la.s normas de esta Resolución.

, 1.3. La selección de ·los a"pirantesserealit.ará medúinteElI
sttema de concurso-oposicIón restl'ingidoque constara de las si
guientes pruebas:

1.3.1. L~ fasEI de la oposición cor.'Síará de los siguientes ejer
cicios:

Realización de una escritura al dictado y de operaciones o
problemas elementales de aritmética. que sean propuestos por el
Tribunal.

Contestar por esc:rito a una serie deprf:lguntas propuestas
en forma de test por el Tribunal ~ en relación con la función a
desempúf!ar por los aspirantes.

Se dispondrá de una hora; asignando los treinta minutos ini
dale& al primer ejercicio y el resto al segundo,

1.3.2. El con~urso de méritos se valorará conforme al ban'
lUo que ~e indica en la presente convocatoria.

Para ser admitidos a la práctica de las pl't1eb!:ts selectivas
Bera núcllsario reunir lo~ "equisitos siguiente¡.;,

a) Ser español. 'l-
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día en· que se

finalice éL plazo de presentación de Sülicitndes.
el No padecer enrermedad o cl.~recto físit:o que ímpida el

desempeño de las,correspondtentcs funciones,
eU No haber sido separado, mediante expediente discipli·

narío delsen'i¡:io del Estado_encualquieru de sus_esteras, de
la Adminisl.. ación Institucional o Loca.l ni haJ!ürseinhabilítado
para e'l ejerci~io de funciones publicas.

el Losaspinmtes femeninos, haber teaHza~o el servicio So·
cial ante~ de finalJLar el plazo- de l.os treinta dul,s señalados para
la presentación de docu~nent-os... . .. . .' . .. .

fl Haber sido cl!lslflcudopara la Presld6nna del Gobwrno
dentro de 16~ gruposb} o d) de la disposición transitoria 1."
del Estaíutodel Personal al servido _de los Organismos Autó
nomos; habiendo prestado servicio ininterrumpido en el PANAP
por un periodo superior a dos·años al.4·de scptiembre·de ]971,
y continuar prestándolos, hasta la .celebración de las pruebas
salectiva.s,en laactua: Administración lnstítudonal de la Sani
dad Nadonal, en que quedó integrado dicho -PatroIlato.

gl Carec¡¿n' de antecooentéspenales por la comisión de deli~

tos dolüs05.

3 SOUCfTL'PE5

J.1. Los que <1Ei,S,(if:.'l1 tomar· parte en las prueba.':> selectivas
deuerán rtIlenar debidamente el modelo' de solicitud nurmalí
zado, aprobado por Orden de 30 'de n:¡ayo -de 1f173,de la Presi
denciadelGobh1rflo, einsel'to en el ... Boletín Oficial de! Esta
do.. del día Sde junio de 1973, cuidando de que sean debidamente
cumplimentadas todas las partes y ,d,g,tos que afecten ti,. cada
sb1icltante. Las solicitudes. se_presentaráil por duplicado.

No habrá que unir fotografía ni rellenar los tres espacios en
donde se hacecoIlslar ..reservadoparacodiÍíca.cmn*, ni en la
vuelta de la solicitud- a partir de donde dice "reservado para
la Administra,elónlO,

;).2, Las solicitudes se -dirígiúmalilustrísimo señor. Director
general de Sanidad. calie Bravo M4rHlo. núm.;;,ro 4. Madrid, 3:
. 3,3. El plazo de ,presentación sera el de treinta liias. con
tados ~. partir del siguiente. al de la publicación de esta con
vocatoria en el ",BoleHn Oficial del Estado"'.

3.4.. La presentación de SQlídtudes se hará en el Registro
Cúneraldel PANAF o los hIgares que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Losdel'ccüGs r;6f>XQrÚenparatúmar pat·te en la::.prue
bas sehlctivas seran de aso pesetas.

3.6. El importe de dichos detechos' se efectuara en la Habi
litación delPANAP o bIen por gim postal o telegráfico, hacién
{iose (;onstar en este caso. en la solicitud el número y fecha
de ingreso.· . .- . ,

3.7. Dé acu.;:rdo con el articulo 71 (iela LtlY de Procedi
miento Administrativo. &e requeritl'tál interesado para que en
el plazo de dle~ rlías SÚbSUhf> la falja o acompañe los dOctl
mentas preceptivos, aperclbhmdo, que si no hiciese se archl
v~ría Sll instancia sin más tramites.

.,O\J[SION PE cANUIDA'lOS

4.1. Transcurrido elptazo de presentación de instancias, el
Director General de Sanidad, ;Director de dicho Organismo,apro
bará la lista provisio-nal~e admitidos y e~cluídos, la cual SI'
hará púhlica en el .. Boietfn Oficial del Estado", haciendo consta¡·
el nqmbre, dos. apel!idos y el núll'tero del documento nacional
de identidad de los aspirantes.

42. Los erroreS de hecho que _püdiera,n advertirse podrán
subsanarseen cua.lquier momento, de oficio o a petición del in
ieresado.

4.3, Contra la lisia provisional podrán los interesados ínter
poner en el plazo de qumce -diasapartir del siguiente a Sl<
pubJica:~ión en el ~Bl¡etin Oficial del Esl":::leo.. , la reclamaCÍón
pn>:vistaen el arliculo 121 de la_Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4A Las ¡'eclamaciones serán aceptadas oréchazadas en la
resaludon que so publicará en el "Bolctíll Oficial del Estado».
por la que Se aprueba la lIsta definitiva, figurando,. al menos.
e! nomú'e, dos apellidos y eL número del documento nacio[Jal
de identidad de h)s aspirdntes.
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4.5. Cont.ra la reso]u('Íóh definitiva podrán Jos Tnt.en,sado;;
interponer recurso de alzada ante el Ministerio d~ 1"\ Guhcrna
don en el plazo de quince días.

5. DESIGt>ACIÓN. COMPOSICJÓN y ACTUM;f')N DH I'RHtuN,I¡r.

5.1. El Tribunal calificador sera designado por el Director
general de Sanidad, Director de dicho Orgunismo, y se publi
cará en el ",Boletín Oficial del Estado...

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma:

•Presidente: El Vicesecretario general del PANAP o rundona-
río facultativo en quien delegue.

Vocales: Un facultativo médico del Otganbmo. un A.T.S. bá
s.ico del Organismo. un representant.ede la Dirección Goneral de
la Fundan Pública y un funcionario administrativo del organis
mo, que actuará de Secretario.· Se nombrarán además tantos
Vocales suplentes como Ululares.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse dtl inter·
venir, notificando a )a autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley df' ProCBciimlento Ad·
ministrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los mi~mbros del Tri·
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley da Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

5.5. El Tribunal no podrá constiturse niaetuar sin la Rsis
(encia, como mínimo, de tres desu$ mierribro5, titulares o su
pientes, indistintamente,

6, CoMIENZO y OESARROLLO DI' LAS PRTJEgAS SELECnVA:;

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
pntre la pub.licacién de la convocatoria y el comlellzode los
t:jercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad"

6.3. El oroen de actuación de Jos oposítore!l se dectuará me·
diante sorteo público, que se publicara en el "':BoleHnOficial
del Estado». salvo que todos los aspirantes realí<:encada ejer
cicio .en la misma sesión.

6.4. El llamamiento de los aspirantes S0n.í único.
6.5. El Tribunal, una vez constituido, acoroarú la fecha, hora

y lugar del sorteo, como asimísmo la de cQmienz.o de las prue
bas selecth'as, lo que se publicanl en el "Bolettn Oficíal del
Estado».

6.6. No será obligatoria ID publicación de los sucesIvos anun-
cios de celebración de losrestant.es ejercidos en el ",Boletín
Oficial del Estado», No obstante, estos anuncios deberán hacerse
publícos por el Tribunal en10s locales donde se hayan cele·
brado las pruebas.

6,7, Si en cualquier momento del procedimicnlo de selección
Hegase a conocimiento del Tribunal que alg\lno do los aspirantes
carece de los requisitos exigidos E:'n la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del prúpio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinfl da <;j se. aprec¡a~
se inexactítud en la declaración que formuló.

7, CALJFHAClÓN DE LOS EJERCIClOS

7,1. Los ejercicios sn calificnrún de In siguiente. fOI'ma:
7.1.1. Fase de la oposidón_-El ejerdcio 'se califiCará de

cero a diez puntos, siendo .preciso ob1ener un mínimo de cinco
puntos. para aprobar.

7.1.2. Fase del concurso.~·Los01éritosd.':'l connlrso se valo
rarán de acuerdo con el siguiente baremo:

al Servicios efectivos prestados en el PANAP en plazas
análogas a las vacantes: 0,50 puntos por año.

bJ Servicios efectivos prestados en el PANAP en plazas
distintas a ·las vacantes: 0.25 puntos por año.

el, ~ervi~ios-efectIvos prestados a otros- Organismos de .la
Admll~.llstraclón del Estado, provincía o municipio: 0,10 pwHos
por ano.

dI Por el c?rtificado de estudios primados: 0,50 puntos.
e) Por el dIploma de Auxiliar de Enfermería: 0.50- puntos.
n Por cada título de Bachiller Elementol o eqnivalenie, no

puntuando si se posee el Bachiller Superior; Un punto.

7.2. Dentro del desarrollo del concurso-oposición restringido,
el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas
que surjan en aplicación de las normas establecidas en esta
ReS?lución .y lo. que deba hacerse en los casos no previstos,
(('mendo el Presldente la facultad de voto de calidad,

8. LISTA DE APRO!M:DOS y PROPUESTA DEL TRlDn:-.: J,L

8.1. Terminada. la calificación de los aspírantes eo todos los
ejercicios. 1:'1 Tribunal publica.ra reluc·ión deap;·obados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos, el númer'o de pla7.':ls
convocadas; decidiendo la mayor antigüedad ~'ll igualdad de
puntos.

. 8.2. El TrIbunal elevf1rá la relación de aprobados a la autn
n~au competente, para que ésta elabore propuesta de nombra~
ll1i<20to

8.3.. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a Jos
('xc]USIVOS efectos del artículo 11,2 de la Reglament<tción Gene
r;;l para el Ingreso en ]a Administración Pública, el acta de la

úJtinu t:.t:sión, en la que. habr~n de fígurar por orden de puntua
ciór, todos los opositores que. habiendo superado todas las prue
bas. excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESE;TACI0N Df DOCUMENTOS

9L Los áspil'antes aprobados presentarán en el Organo c:on
vocante Jos documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondíente.

b) Copla autentificada o fotocopia (que deberá presental'se
acompañada del original para su compulsal del título exígido o
justificante de haber abonado los ,derechos para su expedición.

el Certíficado del Registro Central de Penados ~ Rebeldes
que justifique no haber sido cOl'tchmado a penas que mhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma B. .

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fbico que imposibílite para el servidó.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefatu-
ras Provinciales de Sanidad. •

el En el caso de opositol'as. úl certificado definitivo de haber
cumplído el ServiCio Socíal o de estar exentas del mismo, con
mención de la fecha en que fínaUzó, que no podrá ser poste·
rior 8 ]a termino..ción del plazo señalado en el primer párrafo
de la norma 8,

9.2. El plaz,o de presenta;::it,lll :iérá de treinta días, a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre·
<litar por cualquier medio de pruéba admisible en -derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionariop publicas"
esiatáü exentos de justificál' documentalmente las condiciones y
requisitos· ya demostrados para obtener su anterior nombra·
miento, debIendo presentar certlfícación del Ministerio ti Orga
nismo de que dependa, aCre-dítando su condición y cuantas cir·
cunstanciasGonst,en en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro del :Jbzo indicado. y salvo los casos de
fuerza mayoe no presentaren su documentación no podrán ser
nombrados, quedando anulada") sus actuaciones sin perjuicio de
la t'8sponsabílídaa en que hubidfl.n podido incUlT;rse por false
dad en la instanci? refedda rm el apartado 4,ó En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra~

miente según orden de puniuaCión a favor de qU;fme~ a canse·
cuencía de la referida anulación tuvíer;an cabida en el número
de plü¡>_asconvocadas.

10. NO\Wn.~M!EN10S

1O.L Losnombramieníos de funcionarios de carrera. ¡] favor
de los interesados se aproharán mediante Orden ministerial pu
blicada en el ·,Boletín Oficl8] del Est-ado".

11. TDM_¡ el" POSES1ÓN

1L1. Ene! plazo de un mús. 11 contar de la notificación
dBl nombramiento, deberán los aspirantes tomar po:;esión de sus
cargos y cumpHr con los req uísítos del artículo 15 del Estatuto
del Persona al. servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración pudra conceder, a petición de les
interes'.Hios. una prórroga del plctzo establecido, que no podrá
e.xcedér da la mitad del miSlllG, si las circunstancias Jo aeon
sejan V ron "ilo no se peciudicaH den~chot¡: a terceros.

12 Non"lA FINAL

12.!. Los aspirantes que obtengan plazas a que se refior;;, la
pt'e:;C!1le {,'onvücatoría estarán sometidos al régimEn de incQlnpa
tibilidud que determina el artículo 53 y concordantes del Decre~

to 2043/j971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al
servicio de los Organismos Autónomos, y no pbdr.-m sím\lltanear
el desempeño de la pIada que obtengan ni cualquiera otra de
La Admínístrnción centralizada o autónoma del Estado,

12_2_ La convocatoria. y sus bases y cuantos. actos adminis
trativas so deriVen. de éste y de la actuación del Tríbunal.
podrán ser Impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trntivo.

Madrid. 26 d(: enero de 1974 --El Director general de Sani
dad, Director -del Organismo, Federico Bravo Monrte.

RE80LUC10N dc la _'ldminisiración Institucional
de· la Sanidad Nó.o:ional, Patronato Nacional de
Asistencia Psiquiátrica. pa la que se transcribe
lista provisional de solicitantes admitidos para to
mar parte en las pruebas selectivas restringidas
para la provisión de plazas ele funclonarfo.9 AU.:'Ci
!ia.res Qdmini.~·trativO$,

Terminado el plazo concedido por la base 4.a, 1, de la Resolu
CÍón de la A~iminístracióll Instituciona.1 de la Sanidad Nacional,
de l'ech:l 5 de noviembre de 1973 (..BoleHn Oficia) del Estado...


